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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Ponente:

Expediente:
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íNSmUIO ra TRANSPW?E>C!A. ACCEXI ̂ W
IKfORMAOÓN PÚBLICA Y («OTECOON C€
DATCS PERSJNAlfS Ca ESTADO D£ PUEBLA

Sentido de la Resolución: Sobresee
t

Visto el estado procesal del expediente número RR-1557/2022, relativo al

recurso de revisión interpuesto por la solicitante 

 en lo sucesivo la recurrente en contra de la COMISIÓN DE

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:
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i

ANTECEDENTES 3\

l,
<

I. El diez de agosto de dos mil veintidós, la entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

210448322000142, a través de la cual requirió lo siguiente:

'W

t

y

C:

i

ñ'Solicito que la Dirección de Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones
y Asuntos Jurídicos me proporcione un listado de las recomendaciones y
conciliaciones que ha emitido esta Comisión de enero de 2018 a junio de 2022,
en el que se detalle el número de expediente de la recomendación o conciliaiji6ñ¡
la autoridad señalada, la fecha de aceptación, y la fecha en la que se acreditt^l
cumplimiento de la misma.
Esto con base en la atribución que tiene esta Dirección de computar dicno^
plazos, como se señala en las fracciones I y II del artículo 42 del Reglamento
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

II

II

1

I

V

¡
ií

L

í
ss-

íl-

ií

I

.  ?? '

. El cinco de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:

<2 .
>¿
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'l.

ii

Se remite el oficio CDH/UT/198/2022, mediante el cual se brinda la respue^a
a su solicitud de acceso a ia información. v/

ti

‘i.Y

'A:

En el oficio CDH/UT/198/2022, el sujeto obligado manifestó:
%

...es de señalarse que respecto de su requerimiento de información relativo al listado tie
las recomendaciones y conciliaciones que se han emitido por la Comisión de Derech<x
Humanos del Estado de Puebla, es de indicarse que, de una búsqueda en el sistema
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Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

US-SmuTO DE nWJSPAKENCUi. ACCESO A lA
irüORAWXW PUELCA YPaOTHXCW KDATOS Qj.ggp¡¿fjjQ público autónomo, mediante ios filtros que a continuación se

enuncian, se arrojó el siguiente resultado:
- Período de búsqueda: "Oí de enero de 2018 al 30 de Junio de 2022", Tipo de expediente:
Queja"; Forma de conciusión: "Por emisión de Recomendación", así como
Conciliación" de lo cual, se obtuvieron 80 (ochenta) expedientes de queja que
concluyeron en recomendación y 90 (noventa) expedientes, de queja que concluyeron por
conciliación.

Se anexa los listados emitidos por el Sistema de quejas, ei cual únicamente es entregado
en formato PDF, denominado "Reporte Quejas", mismo que se anexan en 6 (seis) y 7
(siete) fojas útiles, respectivamente, que soportan las búsquedas anteriormente
señaiadas.

En relación con lo anterior, la información relacionada con las recomendaciones y
conciliaciones ya se encuentra pública en la página institucional de este organismo
púbiico autónomo, porio cual, atendiendo a lo señalado en el artículo 156, fracción II de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, resulta
válido dar respuesta a su solicitud de acceso a la información haciéndole saber la
dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información
solicitada que ya se encuentre pubiicada.
El referido articulo señala lo siguiente:
T^TÍCULO 156
La^ormas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
rmohpación son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde
puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;...
A mayor abundamiento, el artículo 161 de la Ley de -transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, señala que en caso de que la información
solicitada ya esté disponible al público se le hará saber a la persona solicitante la dirección
electrónica completa del sitio donde se encuentra la información solicitada en la que
puede consultarla.
En ese tenor, podrá consultar la información en el siguiente vínculo electrónico,
https://www.cdhpuebla.org.mx/v1/index.php/recomendaciones-y-conciliaciones. Donde
podrá consultar las conciliaciones y recomendaciones por año, desde 1993, hasta el año
en curso.

Xs información que podrá conocer en la página electrónica que se señala son: número de
’^pedientillo, tipo de expediéntalo, Autoridad responsable Derecho humano Vulnerado, la
fecha de emisión de la resolución, estado que guarda el seguimiento del mismo, así como
la versión púbiica dei documento respectivo.
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. El cinco de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente presentó recurso

revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el

Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a la solicitud

de información, en los siguientes términos:
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Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-Í557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
•-1,

c

•NSmUTO OE TRANSPARENOA. ACCESO A LA
WfORMACIOfO POBLCA V PSOTtCOÓN KaATosPE^NALE3KLEsrADocE,íymA^ oW/gac/o notífícó la respuesta a la solicitud de información pero .

esta se entregó incompleta además que se entregó información distinta a la
solicitada.

En la solicitud originai se pidió un listado de ias conciiiaciones y
recomendaciones emitidas por la Comisión de 2018  a 2022, en donde se
detallaran el número de expediente, la autoridad señalada, la fecha de
aceptación de ia recomendación o de la conciliación asi como la fecha en la que
se acreditó el cumplimiento dé la misma.
Sin embargo en ia respuesta el sujeto obligado entregó una lista de las quejas
que derivaron en ias recomendaciones y conciiiaciones (lo cual si bien contiene
algunos de los datos requeridos no fue lo que se solicitó originalmente). Y
aunque en el documento proporcionado se tiene ¡a fecha en que se cerró el
expediente de la queja "por emitirse recomendación o conciliación"; no vienen
los datos referentes a las fechas en que se aceptaron las recomendaciones o
conciliaciones por parte del sujeto obligado y la fecha en que se acreditó el
cumplimiento. Es decir, al brindarse información sobre las quejas, no se
incluyen los datos referentes al-, seguimiento en si de las conciliaciones y
recomendaciones, esto a pesar de que la Dirección de Seguimiento de
Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos tiene entre sus
facultades computar lo términos de aceptación y cumplimiento, en su caso, de
las recomendaciones, y computar los términos de cumplimiento de las
conciliaciones, como se establece en las fracciones I y II del inciso A el articulo
42 del Reglaménto Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla.

Es decir, en resumen, el sujeto obligado no brindó la información
proporcionada, pues entregó un listado de quejas,  y no de las conciliaciones y
recomendaciones, además que no entregó las fechas de aceptación
cumplimiento de éstas, pese a que tiene la facultad y obligación de compu^qr^j
estos datos.
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IV. El cinco de septiembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado
Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de

revisión asignándole el número de expediente RR-1557/2022 turnando los
presentes autos a la Ponencia a su cargo, para su trámite, estudio y, en su caso, .

proyecto de resolución.
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V. El día trece de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó admitir el medio

de impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Siste|/a
de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional ^ de
Transparencia a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto
obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe
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Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Sujeto Obligado:
M

Ponente:

Expediente:

¡NSniUTO CtTHAUSPARENC A ACCESO A LA
iNÍOSMAOCN RJKLCA y osOTÉCCÜtJ tJf
D4TCaP£RSOMAltSCa.ES'AtX30EPLiC3LA , , , . • i i  i •  i i

respecto de los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar las

constancias que le sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como

las demás que considerara pertinentes. De iguai forma, se hizo constar las

probanzas aportadas por el recurrente, se pone a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales;

asimismo, se ie tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para

recibir notificaciones.

1

íi

1. El nueve de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

suJ informe justificado respecto dei acto recurrido, realizando alcance,

acreditando la personalidad dei Titular de la Unidad de Transparencia, y

ciendo pruebas; y se le dio vista al recurrente de lo manifestado por el sujeto
lY

obligado para que manifestara lo que a su derecho conviniera.

vil. El nueve de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho

para que la persona recurrente realizara alguna alegación en relación al alcance

'=:^^^spuesta que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el estado
procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las

partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza.

Finalmente se ordenó el cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la

resolución correspondiente.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

/ I

c

Ponente:

Expediente:
1
,í'

«STinjTO Oe TRAtePARENCIA, ACOSO A lA
¡NfORMAClí^ PÜ8LICA Y F«?OT£OC(ON DE
C.ATOS P£HSONAl£S m.ESTAOO DE PUEBLA

•(

•'5

. El día siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presénte asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

A

V

tí

4,»

N

CONSIDERANDOS
t

M

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución
I

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I, del Reglamento Interior deMnstituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales. .

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del articulé

170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información incompleta.
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Tercero. Él recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con
\  '

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transpar^cia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. //

i
. .í

•I

y!
■4

Cuarto. Sé cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley d
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda ve;

que el recurso fue presentado dentro del término legal.
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Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Francisco Javier García Blanco
RR-1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSmUIO C€ TftAt,-SPARENC A ACCESO A LA
INFOKW/iJC'JN PUULCA¥PiK)TSCCiC»iDfc
DATOS iñ'prímenügar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado

virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

en

s

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el

sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó lo siguiente:

..

...5. El día tres de octubre de dos mii veintidós, se envió ai correo eiectrónico
^ el oficio CDH/UT-/218/2022, mediante el cual se notifica el alcance a la

solicitud de acceso a la información, mediante el cual se reitera que el listado
entregado es conforme a las características físicas en las que se tiene la
información, sin embargo, se le señala a la hoy recurrente que la Dirección de
Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos de

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en aras de la
transparencia emitió los listados por anualidades de las

mendaciones, así como de conciliaciones conforme  a lo que desea
con lo cual se tiene por satisfecho su requerimiento de información.

imo
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De lo anterior se le dio vista al recurrente para que dentro del término de tres
íHás hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su
derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó
el sujeto obligado, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como
consta en autos.
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^1 correo electrónico y del archivo anexo de 12 fojas se observa lo siguiente:
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Ponente:

Expediente:
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..RRESEN.TE;

‘DIsUnguídapersóha'pétícioñarla.;

En aí(áricé;á la respuesta a.su,sbli^3d''dé acceso a:iá,^forTñácíóñ con^folio 2ip448322Q0pÍ42Iy
con lá'íntenéión dé que sea cólmada Su requerimiento de ínformáclón, sé remite éí oficio? '■
.CDH/UT/218/f2022. ^ ^

esé séñtidb,‘se sóllcila alérita y r^péíúosaménté abusé de recibo del presénte correó y iá“correcta '
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: UDIRECCIÓN,DE QUEJAS,-'ORIENTÁCÍÓ'NY T^NSPÁRENCÍA,
UNIDAD DÉTRÁNSPARÉNCIA. -
FOLlO DE SOUCITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN;. ' '21044832200*0^42^
Ofició No.'.
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pisíingulda Porsóriai Peticionaria: ■
■^.alranóe'ál'offaVcbH/UT/198/2022; de|dos dé.septiembre;de,dos jnil.úéihtidós;'
inédiante el^al.sé lírlndó r^puésta á su spCatud dé accesoá la írifórmácíón y dénvadq,’.de la jné'ippsición^del Rectji|o dé Revisióníadicado bájo éí expedientó rRR:15*57Í2022j ®

■ ante ellristitúfo deTranspar^wa, acceso’a & Infórrnaciór) Públlcay Prbtéccíóade'Datós J
■ Pereonales daj Estado dé Puebla,,, dóndejreáliza divérsós.séñalamiéntós énfsu ácto^”
-reclárnadóime'psrrhito'hacei^e'sucoñocmientblóslgülentel .
Aunado‘a ló.d^critó en ‘¿9f¡áó bDH/0T/198Í2d22/es-:da:séfiaÍars'e a.fa'rpérsoria':'

^>peticionária.qué,-én aras^de^^ia m^irriá publicidad • la'Dírébción deVSeguímiénto; dé
.Rec^e’ñdáciones;. Concillatíones'.y-Ajuntoí Jurídicos érnitió una’ núéva': réspuésta-'.iñstItuaojal¡'mediante la.cual s^nptific^lO'siguieñte: '' '
.Que enaténcióh ó lós.argumén^osyej^'dos'por lá só|íc¡fañté.en su récursqde.ReyíslÓnV.núrneib' BR':1557/2022, en.era^;de^áxima' transparencia,.'dé confpnnidadícon. íós^

- articulqs, 102,;apartado, B;d0 la C^ñ^tución Política de los Estados Unidos Méxícsíhos,,'-
142 déla Constitución Política déf-fstádo Libre y Soberano de Puebla, 17,-l^fraccÍóri-'

, IV,y 158 dé'Ia Léy da Transpárenaa v Acceso a la InforrnácIónEúblicá'deliÉsta'do riñ-
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Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.
Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
'j

■V
. I

INSrnUIO DE TRANS’ARENCW. «CESO A LA
iNfCSMAOOM PÚBLICA Y PSOIECCCW DE

DATOS PESSCNALES KL ESTAt» DE PUEBLA

RECyíENOACIONES BfllTlDAS EN 2018.puebla-
fecha DE
CUMPUMIEÍÍTO

FECHA DE’
ACEPTACIÓN -

RECOMENDACION^ :AUT0RIDA0 O'
AirrORIDADES
RESPONSABLES. \I  ..

26 09 201860220161/2018 1
i

31 07 2018'14022019FIscalGeneralde] Estado de 2
Puebib . ■ " • i

-presUenls Ktale'^tal OoXoctii^.
Todo: Santo;Puebla ■ >
Presidente MtBtldpsl da
Tenai^aulco. Atabla -•
Presidente Municipal de
Tehulttingo. Puebla
Presktenlo Murdclp^ da Chiatiüa
dá Tapia, Piiabla W
fteskÍénte^<Uaiicip3l de ' M
Tlatlau^uTtepec. Pueble J

Municipal de Puebla,

n

l>

Preside^

2/2018
Oi

S10201824 062018 a3C018
• t

12 1020181210^184/2018

30 04 20200102018
;■ 6a018--

1503 2018810 2Q186/2018
I

2911201961220187/2018'

30 04 201915102018

PueMa 1
8/2018

14 05 2019'Presiden^ Miodopal te ^carde
Matamorea. Puebla' - b'
SewtíartddeSsgu/idaapúbnca
deJEstadoLdePifibá-jy ' •
EncsrgadoVs Despa^ dei
FIscaSa Go/^l dd Estado do
Puebla V \ ' \ ^ '
6ecfetüÍo~cldSesuridad PúbltoT
dal getada drPusblá - ' -

141220189/2019

Picola.

18
27 032020-13122016

20 052010-7012019 •

»
20 012020 .15012019 ■12/2018 ' í

Enirámite-23122016«Secretario ds’^Ep^ad Pública
del Estado da ..- PresIdenio'Mi^psi de San:Pedro Cholulái^e.'" '
«PresidentQ de.
Tohuacán,' Piát. .
. Presidente Mureopal de Tcoaaea

1018
I

N En&Btiíla,

19122020

1501 2019^

19122018

28 03 201903012019

¥ 25 07 201911012018Presideitia Municipal de Sen,
Gabffel Chfei •

14/2018
1

EN TRAMITE I15012019Pre^dent|'Mui6clpa] da
VenusBanoCéffsnza
Presslej^ Municipal de AmozM.
de Mota. Puebla - ''-i-

15/2018

29 11 201917 01 2019;-18/2018
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Sujeto Obligado; Comisión de Derechos Humanos dei Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

it
Ponente:

Expediente:
-3-'

ffernuTO ce transparencia, acceso a la
INíORMAaÓN POELCA Y KJOTECCiON DE
C.ATOS PtKSO" '■ ';SA|.FoIlo: 210448322000142;. íi".

,1

^’ReCÓMEÍJbÁciÓÑES,EMITipÁ'SÉN:26Í9¿
-i^COMENOACíOÑ AUTORIDAD O AUTOWDADeS^ ,

RESPOWSABLFS
Presidente MunbipskdoChiautJa- I 05 03 201©
'deTapia. Pu¿bla''<.^- - . -í".'
'Presidente Munido^ da ChlefiaiT",
Puobte ~ '■ - -í-.-tk.!

FECHA DE

,^03 2020

—
ACEPTÁCH^, .

FECHADA
CUMPUMÉNTQ'
22102010/'-

i,
:¡

1/2019 1'

íl-V.

2Í2019'
y<'i- 31.072020Í .n

•

•í •
3C019 - Secretorio da Secundad Pública '

' tief Estado'de Putotac-... .. '*
'Presldaita Muntóipal de 8011;=
Arídrés CholúlajPuabto’'' -
.Presidente Mur^pai de San ^
Pedro Choluta^Puablá -1- I

.0,4072019--' 2804 2C«2 v
t  >é - - ^ ^

> if.;ía;
4/2019 2409 2019' 30.11-2021 " .i¡ f.-

\I
saoíe ■27W92019. 13032019^ .1I

■' :.r -t! •. ' •
6g019 .... Socretarta de Senuridad PúbSea •

Presidente Mu/ilcípal de ' ^
ChInconcoaiitáL Puebla' ~ -
Presidenta Municipsl de Sen dosó
Acateno, Puobla
Presenta Munic^l de Acadán; ¿
da Osoflo, Puebtá-■ ' , :
^reskJenlaMííiilcipaldeSan.. '
GabflBt Chllac^ PtiBbla
Presienta Municipal de Tepa
do Rodrfouaz. Pueb<a> ■ J '

J

0g102018 28 04 2022 .
M112019 “ , 1102 2020 - ,

i
I

:7/20t9-
M J

£U2019 ^1 012020 ' • 31 00 2021 •I

!

Ti-,.9fi019 129112019 -x- :» EN'TRAMITE - I.  I
\ ■

Í'T10/2019 ' 13102019:. . ÉNTFtAMITE' T

..11/2019',' ' 5:1-17102019. 24 09 2020 ■
L-', • ‘ ■ • -

-‘a

■12/2019 Presidenta Munl^
de Osofk>.^Pue!ita

daAcatJáb' 23112019 iNtaSMiTÉ .íiVr

;-v I1

13«019," - ‘Presidenta Mui^dpal de Sa$f ■
■Pedro Cholulg. Puebla' . íi;'Pres^^te Mu[i|!paldD^ítep®d,
Presídenle Ñtuniípal !7

'Hu’aüchlnango.'pLeMa -
'PresidenteMunicípaí'da.'' - •■■ ■
’Có'i(caÜán.Puebl^f . ' - .t
Presidenta Muntófaldesiiv

'GabrístChIlac. Püfloia ■ -
Presidenta MunI¿pa(deTep«dde'
'Rodríguez, Pife'bla' \ '
'Presidenta Mún^palUe /Uükco, !
Puebla ^ ' \ ■

if 31 012020 !'■28 05 2020. % •

14/2010: 31 012020 • ENTF5AMÍTE
■ *.•» -ií

16/2019, ' •25^11 2O10;- 1702 2021 ¡Siv •I

-16/2019 291,1201?'- - :ail!2Ql0
<•

■.17/2019, «,29112019 24022020- /!
!•

i'.18/2019 18122019. ' ' 1812 2019
n i19/2019 fí!.05 12 2019 31 052021* - :

’> ■

2012019. • ^es^í^nt^Mufifcl^J Oootepec, 31 012020' 30 03 2022^
r
521/2019 .p/estdortte Mw^al da ' 29012019 .30 04 2020
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Comisión de Derechos Humanos del Es^do
de Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR.1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
-A

INSTÍIUTO DS TRMJSPARENOA.ACCESO A LA
¡norn’aoOn pusuca y paoiBXiOMoe
DATCSPEtSCI .recomendaciones EMTl^AS EN 2020"- -

RECOHENDACIÓÑ 1 AUTORIDAD O AUTOWDMES ■
- ■., I^SPQNSABLES '-í ' :

T Secreterto do Edücacágft del
Ectedo <te Rü^lOi Pr^antfl.

' Munlcipül de Hi^chjtóf^o.
Puet¿3 ’ '4- ' :
.PresIdBfiíe MunidfíSMe San Josñi
Mtahuallán. Puebta.-?
PresWenle.MunJdpai d« Juan -
GsJlnJOr'Puebla 3
Presidente MuiUopá de
-'nailauoutteoee. Puebla,. -
Ayuntamiento da Tetiiracáa-
Puebla. ~ 1 L—
Préndente MunicmMde TecaH d©
HBfrera.’Puebla -i'
SSDG^EP Sootaíio da SMud y,
□bectof Genera! de ks Sefvxdoa'
rfp BaliKi dél Estado de Puebla-,
SSDG5SEP Sccretarto de Salud y

, Qrectof'General do I® Servidos
da Salud del Estado da Puebla ^

-SSDGSSEP Secretario de Salud y 102.072020■DlrcctorGenerald9lo9,Seív!clcsv|'
de Saiúddsl Estado ds\PuoM3 ^
^PresidentaMunicipaldíSPt^la, J.

' -Puebla'. ' ~ -'a_
■ PreaídefiSe MuiHetoal de Teáutl^n^í.
’ Presidente Municipal p-.

'Constitucional da TocWmi|e5¡j
. Púetifa^*-Secreiarto do Educed&n dele

Gobierno dél Estado de Pujfela ,
' :Secretario de Educad0n.déi\ '

Gobierno dét Estado de Precia
” Secretario de Edufiaddt^ol \

Gnhferiio del Estado de.lÍHioltoN^
Sacretarlo de Satod y Director .GeharaldelosServú^daSalud'
del OrAiemo del Estado de Puebte^
'PresldonteMuntaipali'
CaislStucional de Cuetealan dal
Progreso. Puebla- _J
Presidente Municipol de.
Tlacotepee de Banüq Juárez,
'Puebla ’ . I

FFECHA DE
ACEPTACtÓH
sif ^
1608 2020

' HUj^CHINAKGO
‘  Ift fia 2020' ' -

6 11S2020

1^020

2/2020

14 M 2020
3/2020

,13072020
4/2020 A

15 072020
6/2020

No^ptada
6/2020

O2Í07 2O2O •
7C02P- 7

07 2020
8/2020 ':.

.8/2020.

-24 07 2020
ÍCW020 '
»' •

24 082020
1S09202011/2020 '

.12/2020

£«.102020
J 33020 -

^ 02C 06 10 2020

0S10 2020
1S/202Q

20 102020
C02O ■

.05112020
17/2020

03122020
18/2020

ECHAOS:
CUMPLIMIEKTO
;EN TRAMITE ~

f

i
ENTRMSITE.

30 09 2020,í

30 07 2020

' .Co30 062021
Oí

\
-1

28 03 2021

V A14102021
1

25 022022 '
1

 ENTRMirrE;
(

11122020
12 032021

!
28072021 ■*

EN TRAMITE
I

26/0,1/2021
I

ENTRATE? I

07122020

[ll 03 OS 2021

li

V

¡\
\

(V

i
i
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Sujeto Obligado:

;

1'.'

Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

i.-

K

Ponente:

Expediente: I

f

¡NSTtTUIO DE TRANSPAREN-OA. ACCESO A LA
INfORMACtON PÜDLICA Y PPOTECCI0.N K
DATOS

i; >

,V1■i"

REOOIUlENpACION: AUTORIDAD O AUT0RIDA0E3.\
RESPONSABLE^'''' ' 4

FECHA de; -- •
ÁCEPtAClÓN'- . •*

I FECHA'DE .
CUltfyUIVIIEÑTO 5? (

J
í.ififficeor ' Pr8stóenl3Muri|ápa!'?-' ''

Coneütudonal Mlcpeojuma,-,'
1S012021,-- 30042021;-'

{I
c

1. >—

’l f T2(V2020 . .T^IFTE,•Presiente MuMsIpal tfo-
'Huauéhlfiaáqoj fHiébW'
PresIdentaMuiibIpal da~
Teoparitláii; Webia^'

21.12021 I
*1 I

V»

. 2112020 t 0a032021’./‘ 25 052021 ' 1
y.

S2212020 Z ■ - (Jal Estado y •'. Ij
Ss<»tarid púbSea* _' Í
‘dslEsrado'ttePBebla, ' .t

Fiscal Gen FGE13 012020
.ssp-OToiaoai •

.. ■■ .1-»•

FGE 08 02 2021,;
89P 00 03 2031.*

f
i.’ . »Ii

úc-
Huóianos.
o de Pw-W®

23Q020 Presidente MjnicspQl do-' í
Teheit2jnao.'fluébla :

EN TRAMITE-'- -08022021,’

24^020 Presidenta Mmtcápal de San t ' .«
Martin Texnñ^uean.Puébia- b

.05012021 -30Ü42021--
.V; I

.TRAMITE'Secretario delSsgurtdad PúÜ^a ;'
driGobienrol. - \ . . 4‘ .

,2512020- 07.012021- ■{:»' .

ENTRAMITE - •^D20L Presidenta Municipal de TezfuUan,
Puebla ''r ''}- 'S;í.

03032021
,  , ",1 ;■ '

■'í

■■¡t27<2020; Presidenta Mdnidpa] da San
Marl/n Toxmeíucanl Puebla.

05 012021 r \ . :30 U9 2021

1
1
i

:fiRECOMENDACIONES EIIAltlpAS ÉN 2021 i
Vj

RECOnSENOAClÓN FECHAOE- .
ACEPTACIÓN;'

AUTORIDAD O AUTORIDADES
responsabiEs /•' •

FECHAOS
CURflPUMIENTO

1/2021, - Presídante Municipal deAltepe^

Presidenta Muricli:^ de SanJosé*.
28.022022-21,04 2ía.1l¿ , 'i'i' 5t-

i'!EN.TRAMITE '2/2021.’ 08032021
. w*

hVM021,' SecretaríodeEdt^siánded-'.., .
Galerno del Es&dS de PueUá.

03032021 1500 2021 . ,, ,
•s, I

4/2021 ■ ' Pícenle Mun^|ia| úg Tlajranalá, .19042021 •*■ 27042021 ’•
'■ ’ u: ..')

r;
:EN-TRAlrirrÉ~^5/2021'. •H. CCTigroso delSitsdo do PueM~

Secretario .de ,^iridsd (^blica deL
Estado daPuefelal: .'*- ■-*'''

17Q5 2021-;—J !
fi/2021 . 2204a»1’;' ■29 06 2021' ;■

yjT _ jl' -r o-.-r
L i7/2021 , Presidenta ^uníctFel de AcE^ete,, 28052021.'= { .09,p8.2022,';-.u

(  ■' V4

8/2021 ' Presiden^MunlclpsldeTec^de*'
■Herrera. Puebla' * ■ ’.' -V.-^

,03p52021 -' . .31.08 202ir í

%¡|íPresidenta Municipal Suplente de,s
■HuelotzlrKio.ft/eblá-

07 07 2021 ' • - X9/2021/■ 14092021- ' .
i

I
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f
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V
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fl..

9.

t- :
i

i is;

l

’it!

':}i
-fl
H

1

«. ■I3--

a %

I ?}. i
' l^-ír.

,.i

-A ií S)

11*^ r
ir, t !

i s-> Tel: (222) 309 63 60 • Vvww.itaipue.orginnx
I - ' ■ ; ’ i i* ^

V

AvS Ote201, Centro.72000 Puebla,.Pue¡ CP. ''i-
h

1
I

tI .  f-.. ' 4r
\ I] «1/» J

&



■5,

Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.
Francisco Javier García Blanco
RR-1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:■ mí

iNSTIiylO De TRANSPAReNOA, *0X50 A LA
iNfORMAaCW PÚBLICA Y PROTECCION IX

DATOS PERSorrír:— —-n
T7T

;■ ^

o i‘SAl Fono; 110448322000142

■PUEBLA
T

FECHADE
CUMPLIMIENTO
29 00 2022'.

FECHA DE.
ACEPTACIÓN- -

AUTORIDAD O AUTORIDADES^
RESPONSABLES^^"’^'
PiVdñJofilO MuniU^íd de AúcjeTo,
Puóbia ‘ ' 4'■ '■ \
C. Director Seneral tief Iretítujoda
Soguridad y^rvjcíos .SodaIe\ cle>
losTrabslaTOresélServI^dfflos •
Poderes celiEstadó de Púéblal
Presidente í^nlclpal tía San Fdipe
TeotlalcinqoIPiiebla R

RECOMENDAClt^
10 OS 2021- .10/2021 { -J

I

16 07 202102 05202111/2021

EN TRAMITÉi 30.062021‘12/2021-
:«■
J 22 09 2022'.2508 2021Preddente Munlcipal.Consdtucíonal

de Ch^hlcomula de Sesnía,' ^
Puebla a -

ia/2p2i'
'1

7

30 05^^0908 2021'Encargado.dápesp.'itíip de la g
Secretarla de seguridaii Púdica

Ldel Goblémo de! Eéledo de Puebla
PresId^Ie'Mi^’pat de San s
Nfci^aa BUenói Al'&r Puebla ^ §

1^021. , '

s;>

EÑ tramité■16 06 2021 :ñ1807.2022.3008 2021eral Suptente de
sean, Puobla,

PresidKiiaMu
Sari Tila rtin Te;

lfi/2021. ■

29Q720ar

ENTRÁMrre ^

-13.07 2021,HuMIán.
■  ' it

-Presídenle MurUci]
Serdán Puebla'V

\&2m I

24 08 2(^1;presldenle Municipol del ,.f
Ayuntatraento.dé.Muauchinaráo
.Puebla- . - \ •
.Presidente MunldpEdi^ |
’Ayuntám'enlo da' HuaucWnaj^o,
•Puébta.' - " ‘ ^ ^
Presidente Munidpal de
Texmelücan. Riebla"
Presidente Munlopal de • ‘ •‘Íí
HuetotztnpaPuébta . f-N'
Presidente Munidpal de PueblaV _
Presidente Munidnal de Puébla \
Presidenta Municipal de Ayblcwco \|
da Guerrero. Puébta^' ■»'
Presidente Murddpal de 3
Huaudrlnanqo. Puebla n
Presidenta'Munlcípt.de Pahuetlari,
Puebla. S
Pres'idente Munlc'^ld^'San^
SaivádorHuixcdolla. raebta.

fSteftíñ

17/2021= -
I. <

1

yEN TRAMITE24 08 20211/2021
1

i1

/•i2707 2022

-ENíTR^lMITE '

24 032021•19/2021i

24 06 2021 ,¡021

EN TRAMITE10082021¡02^
í EN TRÁMITE i19082021i oat

2802202213 OS 2021.230021'

entrAmitéXjÓ92Ó2r T24/2021
<

30 05 2022•.1810202125/2021

29 032^M11 ^126/2021'1

a’jinr ort»w-inor»»O*4an')4

•tí'

.üf

íi

"■y

.íil.K
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Sujeto Obligado: ' Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Ponente:

Expediente:

■ú

,s.1

i,
'1¡NSTflUIO CE TRANS>«Í&C1A. «XESO A lA

IHroflMAOON POElICA V PROTECCION DE
DATOS PEfBO' “ ,•

fECHADEí^”
ÁCEPTÁCtÓtf

RECOMENDACION! AUTORIDAD O AUTO
■  : RESPONSABLES.

>ADES >
lFECHA DE C T'

CÜimPUMIENTO
28 022022' -^ .?

r,
'I i-

Y
•29/2021 •'> ’Presidenla Murúsipal d^'^topaxí,

•'Puebiá.- ’ '■
191,12021? ,
••U-" ci (

■3Q/2021.r'^- 1K1T-202V • 28 022022'. . • ;'i ■V< Puebla’ ' r’i 1 ^í*

Presente Munfcipáffde -
Tláilaüouileóec.Puelab^

Al/2021 ,1Bjs11r2D21 :3T.Q1:2022r r.

I

‘3M02i; ’ f^cal GenemI (tel Estédade:
‘Púeblá •;

2^022021»?- . V i'EN-TRAMÍTEj ú-iV

33Í2021 - EN TRAíi/lITEí *5
3

Presidente Municitíal deTepetfaxw
^dé HldaÍQÓ. PuéteL-:-'-

;12,04 2022.--.:i- fj . •

l i
»

34/2021- Présídente Munlcl|sd:09;„
Hüeiotzinoo.' l^'et^C

a? 012022 >19072022 i' f,' -1 3 j
)

35/2021 . Presidenta MurUc^alOe;-'.'-
Huetotglháoi Puet!^
iSacretarfq de Ed^cfún deír •
Gobierno be Puéfifa. •''' :<f

JJ7.012p22w ■- eFTtramítf
7^3e/2021r'*^ • 22^22021; • .30 03 2022 '

\1
\.

■i37/2021,
/ s

"en^tramite,--PresídQntoMunlci^l Gonstltudonair
• doPahuallán,Puebla 1 -¿y

15.032022 t

{If

EÑ trámite*:. *38/2021 •.Presidenta Munldsal de San lAjifin
.Téxmducen ' 1 . ’
SecretafidddSegMdéd PObnceT;'

rdelGobiemodePyebfa''..*’' ¿S/ "
f

1201 2022.' >v
t

i :í
V

EN TRÁMITE' J
íénVtramite- f

i0102 2022?
h-f

38/2021 - Presidenta Muntei^l de Sanp^dro >
Cholida, Puebla ~ ^' " V :

10 022022- í
í

vj i-/

Mad PCibTica

i'

RECbÚENOAGtofES ÉIVItttDÁsiÑ 2032

13012022:- ENTRAMITE'40/2021 .Sec^etaiio' de Segi^
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se actualizaPor lo tanto, se estudiará si con dicho alcance a la respuesta inicial
la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción lil del
^enamiento lega! en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

1''M

0
i

'5-

'ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos;
El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal

manera que el recurso de revisión quede sin materia...*'.
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Sujeto Obligado; . Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Ponente:

Expediente:

i
yi

«3’fTUTO DE TftANSPAREN'OA. ACCESO A LA
WPORMAaOW PÜELCA V PSOTECCiÓN DE
DATOS FÍHSOH'^lf

I

«•i

e'oTlen dé ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la
información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

r/
j

i.

■S

Articulo 6.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos b realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, -en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derivé
del ejercicio de sus facultades,' competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. ¡f
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El precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un p^
democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder m
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sift
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información
que este en poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligaciW
de entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda vez
que este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad

/ ’
garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con
los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho,
en virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente pár
razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales
y la vida privada de gente.
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Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

WSTlTUtO OE TRAíKPARLSCA ACCESO A LA
IfJFORMACJON PuaCA Y P50TECC Ofl DE

derccho está consagrado en el artículo 4. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información....
Sf

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX. 145 fracciones I y II, 152 y 156 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

ype Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.
j

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.’'

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...
XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...
XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...’’i

•;3

í^\
vil'

Artículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
^'^ifamitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
^^^stituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante...

Articulo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
sblicitud de información son las siguientes:
h^aciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del

eto obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

I.

II.
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Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Sujeto Obligado: i

Ponente:

Expediente: íi

¡i
'J

ff-eriiuio üE TRANSPASíBiaA. tíxsao a la
INfORMAClCN PÚBLICA Y PHOTECCiON D£
CATOS fíRSONALES Da ESTADO,' 'W:^fíac i:iéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre
publicada;
III,- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción;
IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o
V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

[

\\
y.3

i-V'

yiDerivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que

el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo

un deber correlativo a la autoridad.de dar respuesta a los solicitantes a la

información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

tal efecto, observando en todo momento ios principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, en virtud

de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar

respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá ser

enviada en el medio que señaló.

'

I
;i

i:

i

li

i*/

'í!

i i
I:Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa,

inconformidad esencial de la persona recurrente fue la entrega de información 'I
incompleta, pero con lo manifestado por el sujeto obligado, en el sentido qud^
había proporcionado alcance de respuesta a la solicitud planteada, modificando^)

el acto reclamado, del análisis de la información proporcionada en alcance a su

respuesta primigenia, se advierte que:

!<■

] :í.

íí

Hí

i

í

K:

El sujeto obligado al rendir su informe con justificación, manifestó que medlaí^é
correo electrónico mandó a la ahora persona recurrente que la Direcció.^de
Seguimiento de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos de esta

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en aras de la máximo

transparencia emitió los listados por anualidades de las recomendaciones, así
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Comisión de Derechos Humanos del Estado
de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

tNsrnuio ce i ¡wnsparenca /'CCESO a la
IN-íORMAClON PÚBLICA y PROTECCCfJ C€
CA10S P0SOMAU5 Ca EST.'Se'conciliaciones conforme a lo que deseaba conocer y de lo cual se

ordenó dar vista al parte recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés

información de la cual se observa que se remite lo relativo a

recomendaciones y conciliaciones de enero de 2018  a junio de 2022, y se detalla

el número de expediente, la autoridad, fecha de aceptación y fecha de

cumplimiento, misma información que colma lo requerido en la solicitud que

motivo el presente medio de impugnación.

como

convinieraI

u.

En consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recurso, por

existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

no

i
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fv1

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II y 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al haberse

Tftodificado el acto reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acceso

Interpuesta por la persona solicitante, en los términos y por las consideraciones

precisadas.
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PUNTOS RESOLUTIVOS
I

ff.

ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando
fcUARTO, de la presente resolución.i

i?

©Kel momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como
tormente concluido, sin ulterior acuerdo.
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Sujeto Obligado: Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Puebla.

Francisco Javier García Blanco

RR-1557/2022

•?Ponente:

Expediente:

nSimJTO ce TRAN^ARENCiA. ACC£SO A LA
í«>RMACtC« PÚeUCA y PnOTECOÍ^ DE
CATO3PEIBOVA:ESFFrSSTADO0EPlffB',A , i i . . . ■

Notifiquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

NOHEMÍ LEÓN ISLAS y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el .
ponente el tercero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos

mil veintitrés, asistidos por Héóíor B' ni. Coordinador General Jurídico.
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RITA ELENA Bi
s, COMJ^Oróí

Sy :scA. V

A PRESIDENTE.
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NOHEMh,^N ISLOMISIO^ADA.c
FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

\  teoMISIONADO.
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.VHÉCTOR BERF^lmLONI.
COORDINADOR GENERAMURÍDICO.

A
i
t
ti ■
■X

y.a
-.1

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión rélativo al expediente RR-1557/2022, resuelto
el ocho de marzo de dos mil veintitrés.
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